
 

Proyectó: Alejandra R. 

_______________________________________________________________________ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EN CASTILLA LA NUEVA (META) 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS    
DEMANDANTE:  LINDA STEFANI GONZÁLEZ SALINAS 
DEMANDADO:  YIMEN GONZÁLEZ GARZÓN   
RADICADO:  501504089001-2021-00118-00 
AUTO:    325 23 
 

Castilla La Nueva (Meta), once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial, y como quiera que la liquidación de costas, se ajusta a la realidad procesal, 
pues las cifras anotadas aparecen debidamente soportadas en el expediente, el despacho le imparte 
la correspondiente aprobación por la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($3.464.367.00) M/cte., de conformidad con lo 
previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
Notifíquese, 

 
L I B A R D O  H E R R E R A  P A R R A D O  

J u e z  
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